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Tumbes, 17 de abril de 2023 
CARTA N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTTUMB 

 
 

 
Señor(a) 
ZURITA GUERRERO AQUINO ENGELBERTO 
COMITE DE TRASPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - TUMBES –  
 
PROGRAMA HABITACIONAL SGTO 1 JOSE LISHNER TUDELA I ETAPA MZA F LOTE 
27,TUMBES-TUMBES-TUMBES 

 
 
Presente. - 

 
Asunto : Respuesta al Caso N°0016-2023-CTVC/TUM 
 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 
 
PRIMERO: Se entiende por alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana Tumbes a los programas sociales y al MIDIS, sobre casos 
que afectaron, están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas 
Sociales, así como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 03 de abril de 2023, se recibió el correo electrónico donde se alerta como 
Casos: N°016-2023-CTVC/TUM referido al funcionamiento del Servicio del Cuidado Diurno del 
Comité de Gestión Jesús de Nazareth. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el comité de Gestión Jesús de Nazareth del 
Servicio de Cuidado Diurno reconocido con RDE Nº 0653 -2022-MIDIS/PNCM/DE está ubicado en 
el distrito de Zarumilla, Provincia de Zarumilla, de la Unidad Territorial Tumbes. Este comité viene            
atendiendo de manera ininterrumpida a 156 niños y niñas menores de 36 meses de edad. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, en respuesta los puntos críticos que 
recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 
precisan lo siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRITICOS 
 
1.- PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR CANASTA DE ALIMENTOS. La señora Diana 
Lizbeth Maza Alpaca quien es su cuidadora principal e integrante del Comité local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, identificada con DNI N°44945766 madre del niño Juan 
Leonel Mateo Maza Alpaca con DNI 91754242, quién fue usuario desde el mes de noviembre 
del 2021 del SCD en el CIAI “Mundo Mágico de los Niños” perteneciente al CG “Jesús de 

Nazareth”, indica que no le entregaron la canasta de alimentos correspondiente a los meses 
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de enero y febrero; muy a pesar de haber sido asistido de manera no presencial por la madre 
cuidadora a cargo de su niño durante los meses antes señalados, agrega además que no le 
han informado nada al respecto, sin embargo ahora que su niño ya cumplió los 03 años el 
02/03/2023 ya no tiene comunicación, solo se han limitado a informar que ya fueron retirados 
por no haber asistido a la reunión donde se analizaría el reinicio del servicio presencial, por 
lo que solicita sus alimentos que corresponden a su menor hijo ya que recién acaba de 
cumplir los 3 años. Este punto no estaría acorde con lo indicado en la RDE 0766-2021-
MIDIS/PNCM Directiva de la Prestación de los Servicios del PNCM en contextos no 
presenciales, que en el punto 5.11 respecto de la atención alimentaria y nutricional establece 
que se realiza la entrega de canasta de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, 
casa por casa, para que las madres, padres o apoderados preparen la alimentación de las 
niñas y niños usuarios de PNCM, de acuerdo a las orientaciones y recomendaciones que 
brinde el PNCM a través de los actores comunales u otros medios. Por otro lado, también 
no se cumplido con la evaluación de egreso de acuerdo a lo indicado en la RDE00338-2023 
“Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del PNCM que en el punto 7.5, parte A, respecto 

al “seguimiento y evaluación del desarrollo infantil de los niños y niñas” que se debe realizar 

una evaluación de Egreso. Agrega además que dicha situación estaría afectando a todos 
los usuarios pertenecientes al a este local donde se brinda SCD a 20 niños 
aproximadamente. 
 
La entrega de alimentos: Busca dar continuidad a la atención alimentaria de las niñas y niños 
usuarios del SCD, se ha previsto una periodicidad mensual. Se brinda a través de los servicios 
alimentarios que organizan el mecanismo de entrega de alimentos a las y los usuarios del servicio. 

Así también, considera respecto a la entrega de alimentos, a través de la siguiente modalidad: 

1) Canastas de alimentos no perecibles 

Al respecto, se precisa que desde el PNCM se viene realizando la entrega de canastas de 
alimentos no perecibles mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, padres o 
apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños usuarios del SCD. 

Las canastas de alimentos no perecibles consideran dos grupos etarios de 6 a 11 meses y de 12 
a 36 meses compuestas por: 

• Harinas u hojuelas (de cereales y derivados y otros) 
• Arroz o arroz fortificado, fideos, entre otros 
• Leche evaporada 
• Leguminosas o menestras 
• Conserva de pescado o conserva de sangrecita o de bazo o de hígado, entre otros 
• Aceite vegetal. 

  

El punto Crítico se considera Infundado:     

Respecto al punto crítico, cabe mencionar que de acuerdo al escalamiento de reactivación Fase 
3, el local CIAI Mundo Mágico de los Niños, del Comité de Gestión Jesús de Nazareth, ubicado en 
el AA HH La Curva, del distrito de Aguas Verdes, estaba incluido para la reapertura a la atención 
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presencial desde el mes de enero 2023, recibiendo transferencia de mantenimiento menor con 
fecha 29-12-2022 (Anexo 01) y así iniciar todos los procesos para la reactivación presencial.  

En el mes de Diciembre del año 2022, se realizó los requerimientos de transferencias de recursos 
financieros al comité de gestión Jesús de Nazareth considerando proyección a la reactivación del 
CIAI en los meses de enero y febrero (Anexo 02), donde se incluía la atención alimentaria de los 
64 niños y niñas inscritos en los dos locales del comité de gestión para la atención. Precisando 
que el niño Juan Leonel Mateo Maza Alpaca con DNI 91754242, se encontraba inscrito en el CIAI 
Mundo Mágico de los Niños recibiendo la prestación del servicio no presencial en el mes de 
diciembre con proyección a la asistencia de la presencialidad en el mes de enero. De tal manera 
que no estaba considerado en la entrega del kit de alimentos, siendo una actividad de la prestación 
no presencial.  

El desarrollo de las Actividades de Reactivación presencial, las cuales incluye el mantenimiento 
menor del CIAI y, equipamiento de local con la Transferencia recibida mediante Resolución 
Administrativa N° 1259-2022 MIDIS/PNCM-UA , con periodo de ejecución de 60 días (Anexo 03) 
culminando esta actividad, el día 19-02-2023. Con la finalidad de poder aperturar la atención a la 
brevedad, sin embargo, por situaciones de efectos anómalos (lluvias intensas), aun no se logró 
realizar la apertura por afectación de local. Siendo la apertura el día 13-03-2023. 

Corresponde precisar, que el día 07 de diciembre del 2022, se realizó el pedido de alimentos No 
perecibles para la atención presencial de los niños y niñas del CIAI Mundo Mágico de los Niños 
correspondiente al mes de enero (Anexo 04 y Anexo 05), considerando a los 64 niños y niñas 
usuarios y 15 MC los cuales estaban programados según requerimiento bimestral de los meses de 
enero y febrero solicitados a Unidad Técnica de Atención Integral del PNCM. 
 
Precisar que el pedido de alimentos del mes de enero se realizó respetando el cronograma del 
acta de compromiso suscrito entre la junta directiva del comité de gestión Jesús de Nazareth y el 
proveedor de alimentos, tal es el caso que la recepción de alimentos en el servicio alimentario se 
realizó el día 29 de diciembre del 2022(Anexo 06).   
 
Asimismo, se realizó el pedido de alimentos No perecibles correspondiente al mes de 
febrero(Anexo 07 y Anexo 08), el día 10 de enero, y la recepción de alimentos fue el día 30 de 
enero del 2023(Anexo 09). 

 
Sin embargo, en el transcurso de los meses mencionados no se aperturo el CIAI Mundo Mágico 
de los Niños, debido a la declaratoria de emergencia por lluvias en el marco del Decreto supremo 
N°  029 2023-PCM y Decreto supremo N° 043-2023-PCM.  
 
Se realizo el pedido de alimentos No perecibles el 06 de febrero, correspondiente al mes de marzo, 
considerando a los 64 niños y niñas usuarios y 15 MC realizando el descuento de saldos generados 
de los meses de enero y febrero, que fue imposible reactivar por las presencia de lluvias 
torrenciales que afectaron a nuestro departamento y por ende a muchos de nuestros locales 
incluido el CIAI  Mundo Mágico de los Niños  que tuvo que posponer su reactivación , el 
requerimiento fue enviado al  CG Jesus de Nazareth (Anexo 10 y Anexo 11) y la recepción de 
alimentos fue el día 27 de febrero del 2023(Anexo 12). 
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En tal sentido, queda demostrado que el presupuesto fue ejecutado por parte del CG, en los meses 
de enero y febrero, según se puede observar en los anexos.  

Por otro lado en el marco del proceso de reactivación, respecto a la situación de la familia usuaria, 
el niño usuario Juan Leonel Mateo Maza Alpaca, estuvo considerado para recibir la atención 
presencial en el CIAI  Mundo Mágico de los Niños a partir del mes de enero, sin embargo al 
realizarse la reunión con las familias inscritas para la atención de la presencialidad y brindar la 
información del proceso de la reactivación, así mismo para la firma de la carta de aceptación al 
servicio quedando constatado mediante acta de reunión. (Anexo 13); reunión en la cual la familia 
usuaria, no participó, hecho que llevo a realizar mediante llamada telefónica la consulta para la 
firma de la carta de aceptación al servicio Presencial, manifestando que su niño no continuaría en 
el servicio ya que está próximo a cumplir los tres años en el mes de marzo y así inscribirlo en otra 
institución por tanto opta el retiro voluntario de su Niño. Así mismo se le informo sobre el 
procedimiento para el retiro y se solicitó acercarse a la firma de la carta de retiro del niño, 
manifestando que se acercaría inmediatamente a firmar al local. 

Se le consulto al Actor comunal a cargo del niño, manifestó que el cuidador principal no se acercó 
para la firma del retiro voluntario y que ya no contestaba ninguna llamada. Hecho por el cual se ha 
realizado la visita domiciliaria respectiva no encontrándola en el hogar y constatando en el 
cuaderno de visitas.  (Anexo 14).    

CONCLUSION: 

De la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Tumbes 
del CASO N°016-2023-CTVC/TUM se precisa:  

Que el punto crítico 1 se considera INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos 
establecidos por el Programa.  

 
 
 

Atentamente 
 
 
 

  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
ROCIO GRACIELA AYALA AZABACHE 
JEFA DE LA UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 
 
 
 



 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

ANEXO 01: TRANSFERENCIA DE MANTENIMIENTO MENOR PARA EL CIAI MUNDO MAGICO 
DE LOS NIÑOS. 

RA 130-2022-MIDIS/PNCM. 

 

 

ANEXO 02: Requerimiento de atención presencial de meses enero y febrero del CG JESUS 
DE NAZARTEH 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 03: TRASFERENCIA DE EQUIPAMIENTO DE LOCAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 04 : PEDIDOS DE ALIMENTOS DEL MES DE ENERO 2023 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 05: REQUERIMIENTO DE ENERO _NO PERECIBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 06: ACTA DE CONFORMIDAD DE RECEPCION DE ALIMENTOS NO PERECIBLES_ENERO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 07: PEDIDOS DE ALIMENTOS DEL MES DE FEBRERO 2023 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 08: REQUERIMIENTO DE FEBRERO _NO PERECIBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 09: ACTA DE CONFORMIDAD DE RECEPCION DE ALIMENTOS NO PERECIBLES_FEBRERO 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 10: PEDIDOS DE ALIMENTOS DEL MES DE MARZO 2023 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 11 : REQUERIMIENTO DE MARZO _NO PERECIBLES 

 

 

Se hace el descuento con los saldos generados de enero y 

febrero, que se encuentran en almacén del SA. 



 

 

 

 

Anexo 12: ACTA DE CONFORMIDAD DE RECEPCION DE ALIMENTOS NO PERECIBLES_MARZO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 13: ACTA DE REUNION CON FAMILIAS USUARIAS INVITADAS AL SERVICIO 
PRESENCIAL. 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 14: CUADERNO DE VISITA DEL ACTOR COMUNAL AL DOMICILIO DE LA FAMILIA USUARIA. 

 

 

 


